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R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De la narración de los hechos expuestos en 

las demandas, así como de las constancias que integran los 

expedientes, se advierte lo siguiente. 

2 A. Procesos electorales locales. El quince de diciembre de 

dos mil diecinueve y uno de enero de dos mil veinte iniciaron los 

procesos electorales locales en los estados de Hidalgo y 

Coahuila, respectivamente.  

3 B. Suspensión procesos electorales locales. El primero de 

abril del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el acuerdo INE/CG83/2020, por el cual 

determinó suspender las actividades relacionadas con los 

procesos electorales referidos, con motivo de la pandemia de 

COVID-19. 

4 C. Primera denuncia. El veinticuatro de abril, el Partido Acción 

Nacional denunció a Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

de la República, por el supuesto uso indebido de recursos 

públicos y promoción personalizada, derivado de la inclusión de 

su nombre en las cartas que se hacían llegar a los beneficiarios 

del Programa de Apoyo Financiero a Microempresas 

Familiares, generado por el Gobierno Federal para mitigar los 

efectos de la desaceleración de la actividad económica 

provocados por la emergencia sanitaria, y contribuir a conservar 

las actividades productivas de los segmentos empresariales 

más pequeños y del autoempleo. 
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9 F. Medidas cautelares. El inmediato treinta, la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral determinó 

procedente el dictado de la medida cautelar para suspender la 

difusión de las cartas que contuvieran el nombre y/o cargo del 

Presidente de la República. 

10 El seis de mayo siguiente, esta Sala Superior confirmó esa 

determinación en el recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador SUP-REP-67/2020. 

11 G. Sentencia impugnada. El diez de julio, la Sala Regional 

Especializada dictó sentencia en el expediente SRE-PSC-

1/2020 y declaró la existencia de la infracción consistente en la 

realización de promoción personalizada y uso indebido de 

recursos públicos, señalando como único responsable al Titular 

de la Coordinación Técnica de Difusión del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.  

12 II. Medios de impugnación. El dieciséis siguiente, los partidos 

políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática 

interpusieron recursos de revisión del procedimiento especial 

sancionador en contra de la sentencia antes precisada. 

13 III. Turno. Mediante acuerdo del entonces Presidente de la Sala 

Superior, se ordenó integrar y registrar los expedientes SUP-

REP-92/2020 y SUP-REP-93/2020, así como turnarnos a la 

Ponencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez. 

14 IV. Terceros interesados. Durante la tramitación de los 

recursos, el Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
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determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio 

de videoconferencias, hasta que el Pleno de este órgano 

jurisdiccional determine alguna cuestión distinta. 

18 En ese sentido, se justifica la resolución de los presentes 

recursos de revisión del procedimiento especial sancionador de 

manera no presencial. 

19 TERCERO. Acumulación. De la lectura de las demandas, se 

advierte que los recurrentes impugnan, en ambos casos, la 

sentencia dictada por la Sala Regional Especializada en el 

expediente SRE-PSC-1/2020. 

20 Por tanto, al tratarse de la misma autoridad responsable y el 

mismo acto reclamado, con fundamento en los artículos 199, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 31 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y 79 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y a fin 

de evitar que se dicten sentencias contradictorias, se decreta la 

acumulación del recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-93/2020 al diverso SUP-REP-92/2020, 

por ser el que primero se recibió en esta instancia jurisdiccional. 

21 En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de la presente ejecutoria, a los autos del 

expediente acumulado. 

22 CUARTO. Requisitos de procedencia. Se tienen por 

satisfechos los requisitos de procedencia previstos en los 
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26 D. Interés jurídico. El requisito se colma, toda vez que los 

institutos políticos recurrentes fueron parte denunciante en el 

procedimiento especial sancionador al que recayó la resolución 

impugnada. 

27 E. Definitividad. La sentencia controvertida constituye un acto 

definitivo, toda vez que en su contra no procede algún otro 

medio de impugnación en virtud del cual pueda ser modificada, 

revocada o anulada. 

QUINTO. Estudio de fondo. 

A. Consideraciones que sustentan la sentencia recurrida. 

28 En la resolución impugnada, la Sala Especializada determinó: 

a) La existencia de la infracción consistente en la realización 

de promoción personalizada y uso indebido de recursos 

públicos que pusieron en riesgo los principios de equidad e 

imparcialidad de los procesos electorales de Coahuila e 

Hidalgo, por parte de Jehú Sánchez García, Titular de la 

Coordinación Técnica de Difusión del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

b) Que eran inexistentes las infracciones consistentes en la 

realización de promoción personalizada y uso indebido de 

recursos públicos; así como el supuesto condicionamiento 

de los recursos del Programa de Apoyo Financiero a 

Microempresas Familiares, por parte de Andrés Manuel 

López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
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políticas sobre la voluntad de la ciudadanía para actuar a favor 

de la opción política que respalda a dicho mandatario. 

32 A partir de lo anterior, la Sala Especializada estimó acreditado 

el destino de recursos humanos y de infraestructura virtual para 

el diseño, elaboración y difusión de dichas cartas, por lo que 

concluyó que también hubo un uso indebido de recursos 

públicos. 

• Presentación del programa de apoyo en redes 

sociales. 

33 Con relación a la difusión del programa de apoyo en redes 

sociales, la responsable tuvo por acreditado que en las cuentas 

de Facebook y Twitter del Presidente de la República se publicó 

la conferencia matutina de veintitrés de abril y que en la página 

de Facebook del Director del Instituto Mexicano del Seguro 

Social se difundió el video de dicha conferencia de prensa. 

34 Asimismo, se acreditó que en la cuenta del referido Director se 

retuiteó lo publicado por la cuenta de la entidad que encabeza, 

cuyo contenido correspondía a un video atinente a la 

conferencia de prensa vespertina de veintisiete de abril, en 

donde también se presentó la carta denunciada en términos 

similares a la conferencia matutina.  

35 De igual modo, se acreditó que en la cuenta de Twitter de la 

Secretaria de Economía se retuiteó la conferencia de prensa de 

veintisiete de abril. 
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39 Para sustentar dicha pretensión hacen valer diversos 

argumentos que, esencialmente, se refieren a las siguientes 

temáticas: 

 

 

Agravios del Partido Acción Nacional (SUP-REP-92/2020) 

- Responsabilidad por faltar al deber de cuidado. A juicio del 

recurrente, la resolución impugnada viola lo dispuesto por los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, porque no se realizó un estudio profundo 

respecto al deber de cuidado que debieron tener el Presidente 

de la República y el Director General del Instituto Mexicano del 

Seguro Social durante su participaron en la conferencia de 

prensa “mañanera” realizada el veintitrés de abril del año en 

curso. 

Agravios del Partido de la Revolución Democrática (SUP-
REP-93/2020) 

- Responsabilidad directa de servidores públicos 

denunciados. El partido actor aduce que fue incorrecto que se 

exonerara de responsabilidad al Presidente de la República, a 

las secretarias del Bienestar y de Economía, al Director General 

del Instituto Mexicano del Seguro Social y otros servidores 

denunciados, pues en su concepto, quedó demostrado 

fehacientemente que fueron los entes intelectuales y 

ordenadores de las infracciones denunciadas. 
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contenido no se hizo alusión a proceso electoral o fuerza 

política alguna. 

- Condicionamiento de la entrega de los recursos. La 

responsable declaró inexistente la infracción porque no se 

acreditó la condición de estar inscrito en el Censo del Bienestar 

para ser beneficiado por el programa de apoyo y tampoco que 

tuviera como objetivo beneficiar a alguna fuerza política. 

- Infracción acreditada. La única infracción que se tuvo por 

acreditada fue la realización de propaganda gubernamental con 

elementos de promoción personalizada y el uso indebido de 

recursos públicos, por el contenido de las cartas denunciadas. 

41 En tal virtud, como los partidos recurrentes no controvierten 

dichas determinaciones, deben quedar intocadas y seguir 

rigiendo. 

42 En ese sentido, resulta que la materia de impugnación en los 

presentes recursos se circunscribe a determinar la posible 

responsabilidad de otros de los servidores públicos 

denunciados por la comisión de la única infracción que la 

responsable tuvo por acreditada, esto es, por la propaganda 

gubernamental con elementos de promoción personalizada y el 

uso indebido de recursos públicos (contenido de las cartas 

denunciadas). 

D. Metodología de estudio. 



43 

44 

45 

46 

 

Por cu

argum

otros 

porque

deber 

Poster

agravi

Cabe 

afecta

con l

EXAM

E. Est

I. R
PÚBL

El pa

incorre

de la R

al Dire

Coord

Gobie

conce

la imp

apoyo

de la a

uestión 

mentos r

de los

e de res

de cuid

riormen

os que 

precisa

ción alg

a Juris

EN EN C

tudio de

RESPON
ICOS D

artido d

ecto qu

Repúbli

ector Ge

inador 

rno Fed

pto, tien

plement

, dado q

adminis

de mé

relativos

s servid

sultar fu

dado qu

te, de 

han sid

ar que 

guna a l

spruden

CONJUN

e agrav

NSABIL
DENUNC

de la R

e se ex

ca, a la

eneral d

Genera

deral y 

nen res

tación, 

que inte

tración 

étodo, 

s a la s

dores p

undados

e están

ser nec

do reseñ

la meto

los dere

ncia 4/

NTO O S

vios. 

LIDAD 
CIADOS

Revoluc

xonerar

as secre

del Insti

al de P

otros s

ponsab

operac

erviniero

pública

 
15 

en prim

supuest

públicos

s, sería

n obligad

cesario,

ñados.

odología

echos d

/2000 d

SEPARA

DIRE
S 

ción De

ra de re

etarias d

ituto Me

Program

servidor

bilidad d

ción y 

on difere

 federal

mer lug

ta respo

s que 

a ocioso

dos a pr

 se est

a que s

e los re

de rub

ADO, NO

ECTA 

emocrá

esponsa

del Bien

exicano

mas pa

es de l

irecta p

ejecuci

entes e

l. 

SU
Y

ar, se 

onsabilid

fueron 

o analiza

reserva

tudiarán

se prop

ecurrent

bro: “AG

O CAUS

DE 

ática ad

abilidad

nestar y

 del Se

ara el 

a nació

por su p

ón del 

structur

UP-REP-
Y ACUM

analiza

dad dir

denun

ar si fal

r. 

n los re

pone no

es, de a

GRAVIO

SA LESI

SERVID

duce q

d al Pre

y de Eco

eguro So

Desarro

ón, pues

participa

progra

ras pira

-92/2020
MULADO

arán los

ecta de

nciados,

taron a

estantes

o causa

acuerdo

OS, SU

IÓN”. 

DORES

que fue

esidente

onomía,

ocial, a

ollo de

s en su

ación en

ama de

midales

0 
O 

 

s 

e 

, 

l 

s 

a 

o 

U 

S 

e 

e 

, 

l 

l 

u 

n 

e 

s 



SUP-REP-92/2020 
Y ACUMULADO 

 

 
16 

47 Por otra parte, alega que el Director del Instituto Mexicano del 

Seguro Social es responsable directo de la existencia de las 

cartas con los elementos prohibidos, por lo que, desde su 

perspectiva, fue incorrecto que únicamente se atribuyera 

responsabilidad a un funcionario de cuarto nivel jerárquico en la 

estructura del citado Instituto. 

48 Atento a lo expuesto, el estudio de los argumentos hechos valer 

por el partido actor se realizará en los siguientes apartados: 

a. Implementación y ejecución del programa de apoyo. 

49 El accionante alega que, contrario a lo resuelto por Sala 

Especializada, la responsabilidad del titular del Ejecutivo 

Federal quedó plenamente acreditada por su participación 

directa en la decisión de emprender el programa social y 

vincular a diversas entidades de la administración pública 

federal para su ejecución y operación. 

50 Asimismo, señala que en el expediente existen elementos 

suficientes para acreditar la responsabilidad directa de la 

Secretaria de Economía Federal, pues el Director General 

Adjunto de lo Contencioso de esa dependencia reconoció que 

dicha autoridad fue la ejecutora del programa y la encargada de 

su seguimiento, supervisión y evaluación. 

51 A su vez, considera que la responsabilidad de los titulares de la 

Secretaría de Bienestar y la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo, así como las y los delegados 

estatales y coordinadores regionales de los servidores de la 
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formar parte de la litis en los medios de impugnación que nos 

ocupan. 

57 Asimismo, la inoperancia del planteamiento estriba en que el 

partido recurrente reitera lo que manifestó en la denuncia 

primigenia, en el sentido de que diversos funcionarios federales 

adscritos a la Secretaría del Bienestar condicionaron el 

beneficio del programa en la modalidad de microempresa 

familiar al hecho de estar inscrito en el Censo del Bienestar; 

pero no controvierte las consideraciones ni el estudio de 

valoración de pruebas que desplegó la responsable que la 

llevaron a concluir que tal condicionamiento resultó inexistente. 

b. Responsabilidad directa del Director General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

58 La parte actora alega que fue incorrecto que únicamente se 

sancionara a un funcionario de cuarto nivel y se excluyera de 

responsabilidad a sus superiores jerárquicos, señalando de 

manera destacada al Director General del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

59 Desde su perspectiva, la sola existencia de las cartas con 

elementos de promoción personalizada lo hace responsable 

directo, y los intentos de corrección que realizó la dependencia 

a su cargo mediante el diseño de una segunda y tercera versión 

de las cartas denunciadas no lo eximen de responsabilidad. 

60 Los agravios son inoperantes en una parte e infundados en 

otra, por las consideraciones que enseguida se exponen. 
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que la aludida Coordinación de Difusión únicamente se 

encuentra obligada a someter a consideración del Titular de 

Comunicación Social, lo correspondiente al Programa Anual de 

Comunicación y la propuesta de campañas institucionales; 

asimismo, que tiene el deber de someter a consideración de las 

áreas que lo requieran, las actividades editoriales. 

65 Sin embargo, no advirtió norma alguna que la vinculara a 

someter a revisión y/o aprobación de alguna otra área sus 

demás actividades, entre ellas, las relacionadas con la 

coordinación del diseño, publicación y difusión de mensajes o 

programas institucionales. 

66 Sobre esa base, la responsable concluyó que la 

responsabilidad por el diseño, elaboración y uso de las cartas 

con contenido que implicó la promoción personalizada del 

Presidente de la República entre las personas beneficiarias del 

programa de apoyo, recaía exclusivamente en el Coordinador 

de Difusión. 

67 En tales circunstancias, la responsable consideró que no se 

podía atribuir responsabilidad al Director General del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, porque no existe ningún elemento 

que señale, al menos indiciariamente, que dicho funcionario 

público hubiera participado u ordenado el diseño y elaboración 

de las cartas, o su difusión en el portal de internet de la 

dependencia a su cargo. 
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se tuviera por plenamente acreditada su participación en la 

infracción que se tuvo por existente. 

72 Sobre esa base, para este órgano jurisdiccional, las 

modificaciones al formato o versión de la carta denunciada (la 

que contenía el nombre y cargo del Presidente de la República) 

que realizó el Instituto Mexicano del Seguro Social no fueron 

acciones para eximir de responsabilidad a su director por la 

comisión de una conducta que previamente hubiera cometido, 

sino para impedir que el material continuara difundiéndose con 

los elementos de propaganda prohibida. 

73 En efecto, el programa de apoyo de mérito se puso en marcha 

el veintitrés de abril de este año y, consecuentemente, ese 

mismo día comenzaron a descargarse las cartas del portal de 

internet del mencionado Instituto; sin embargo, en autos consta 

que el Instituto Mexicano del Seguro Social modificó el 

contenido de la carta denunciada, como se muestra a 

continuación: 

74 La versión original de la carta denunciada se formuló en los 

siguientes términos: 

Imagen Texto 
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deja en evidencia que, de forma voluntaria, el Instituto Mexicano 

del Seguro Social implementó los mecanismos que estimó 

pertinentes para hacer cesar la difusión del material 

denunciado; esto, se insiste, para sujetar su actuación al marco 

legal al advertirse la existencia de elementos prohibidos en la 

propaganda denunciada, y no con la finalidad de eximir de 

responsabilidad a su director por alguna actuación relacionada 

con el primer formato del material denunciado. 

80 Así, con sustento en todo lo previamente expuesto, esta Sala 

Superior concluye que no asiste razón al partido político 

recurrente cuando aduce que los funcionarios señalados en su 

demanda son responsables directos de la infracción que tuvo 

por acreditada la Sala Especializada, pues no hay ningún 

elemento probatorio que acredite que participaron en el diseño, 

elaboración o difusión de las cartas denunciadas en el portal de 

internet oficial del programa de apoyo en cuestión; por lo que no 

es jurídicamente viable atribuirles algún tipo de responsabilidad 

por la realización de propaganda gubernamental con elementos 

de promoción personalizada y el uso indebido de recursos 

públicos. 

81 Consecuentemente, resulta ajustada a Derecho la 

determinación de la responsable, de atribuir la responsabilidad, 

exclusivamente, al funcionario que conforme a la normativa 

aplicable y los elementos que obran en los expedientes, se 

acreditó fehacientemente que se encargó de diseñar, elaborar y 
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entidades federativas, así como de los Municipios de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier 

otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 

campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 

para la protección civil en casos de emergencia.  

86 De igual forma, el párrafo séptimo del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los servidores públicos de la Federación, los 

Estados y los municipios, así como de la Ciudad de México y 

sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 

entre los partidos políticos. 

87 Asimismo, el párrafo octavo de dicho precepto constitucional 

dispone que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, que difundan como tales, los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 

de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 

órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 

esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 

que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público. 

88 En sintonía con lo anterior, el artículo 9, fracción I, de la Ley 

General de Comunicación Social establece que no se podrán 
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públicos bajo su disposición, uso o resguardo, únicamente, para 

los fines constitucional y legalmente previstos. 

92 Sobre el particular, este órgano jurisdiccional ha sostenido que 

las y los servidores públicos deben mostrar un especial deber 

de cuidado para que, en el desempeño de sus funciones, eviten 

poner en riesgo los principios de imparcialidad, equidad y 

neutralidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del 

artículo 134 constitucional. 

93 Dicho criterio está inmerso en la Tesis LXXXVIII/2016 de rubro: 

“PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER 

ENTREGADOS EN EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES 

QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA 

ELECTORAL”. 

94 En el caso, los partidos políticos recurrentes alegan, 

esencialmente, que el Titular del Ejecutivo Federal y el Director 

General del Instituto Mexicano del Seguro Social son 

responsables de faltar a su deber de cuidado porque estuvieron 

presentes en la conferencia de prensa matutina celebrada el 

pasado veintitrés de abril cuando apareció en pantalla la carta 

considerada por la propia responsable como propaganda ilegal. 

95 Esta Sala Superior considera que, de las constancias del 

expediente y de las circunstancias particulares en que se 

desarrolló la conferencia de prensa en cuestión, no se 

desprenden elementos suficientes para considerar que los 

servidores públicos aludidos hubieran incurrido en una falta al 
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Audio Imágenes 
mecanismo, ya se está haciendo la consulta a los 
posibles beneficiarios. Entonces, si les parece, Zoé 
Robledo, Director del Seguro Social les va a informar 
sobre los créditos que tienen que ver con pequeñas 
empresas que a su vez tienen trabajadores inscritos 
en el seguro social y luego la doctora Graciela 
Márquez, secretaria de economía informa sobre el 
resto de los créditos.  
En total estamos hablando solo en estos dos 
programas de dos millones de créditos, pero en 
general van a ser tres millones de créditos directos, sin 
intermediarios, de abajo, para fortalecer el consumo y 
la economía familiar y popular. Entonces vamos a 
escuchar a Zoe. 
Director del Seguro Social: Muchas gracias señor 
Presidente, con su permiso, muy buenos días a todas 
y a todos. 
Desde el año pasado, desde finales del 2019 
habíamos estado presentando en este mismo espacio 
algunos esfuerzos que estábamos haciendo con la 
secretaría del trabajo y la secretaría de economía para 
detectar algunos comportamientos sobre altas y bajas 
de nóminas de personal, de trabajadores, por parte de 
las empresas y desde entonces habíamos detectado 
unos comportamiento por parte de las pequeñas 
empresas que incluso en los meses típicos de bajas 
más grandes, por ejemplo diciembre, mantenían a 
toda su plantilla, mantenían a sus trabajadores.  
Esta actitud solidaria se siguió repitiendo, fueron 
congruentes durante los meses de enero, febrero, el 
mes de marzo fue así que, a partir de las instrucciones 
del presidente, de primero identificar cuál era el 
universo de estas pequeñas empresas, de estos 
empresarios, patrones les decimos en el IMSS, por el 
tema de las cuotas obrero-patronales, pero son 
pequeños empresarios que no dieron de baja durante 
el primer el trimestre a sus trabajadores y que aun 
corte del quince de abril, hicimos ese corte y pudimos 
observar que los habían mantenido.  
A partir de ese primer esfuerzo es que identificamos a 
estos seiscientos cuarenta y cinco mil pequeños 
empresarios que no habían dado de baja y que los 
pudimos identificar también, por el tamaño de su 
empresa, es decir, el tamaño de la empresa vinculado 
al número de trabajadores que tenían. De esos 
seiscientos cuarenta y cinco mil, más de quinientos 
mil, cerca de quinientos cinco mil, son empresas de 1 
a 5 trabajadores, esos son los más solidarios, los más 
cumplidos, los que incluso en los momentos más 
difíciles fueron solidarios con quienes trabajan con 
ellos.  
En ese sentido, es que diseñamos un portal para ver, 
que ese fue el segundo paso, para ver quienes 
estaban interesados y cumplían con estas 
características, un portal que desde el día martes se 
habilitó y que cualquier persona registrada en el 
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Audio Imágenes 
pedimos que el día de hoy vuelvan a ingresar a llenar 
el resto de los datos. Estos datos ya son para tener 
por parte de la Secretaría de Economía el mecanismo 
de pago. Entonces, insistir, quienes ingresaron a partir 
del martes, el día de ayer, que lo vuelvan a hacer para 
terminar ese registro y quienes no lo han hecho, pues, 
que puedan ingresar y ya tendrán este segundo paso 
del registro que es el siguiente. Es una página muy 
simple, donde se llenan estos datos, el RFC, el CURP, 
el teléfono, el nombre, el apellido paterno y el materno, 
la institución bancaria de la cuenta CLABE y un correo 
electrónico, para poder estar en contacto todo el 
tiempo. Si pueden pasar a la siguiente.  
Esta es la carta que se emite una vez que es 
aprobado en donde se explican las razones por 
cuales ellos son susceptibles, porque se les está 
reconociendo y porque se les está habilitando un 
crédito de veinticinco mil pesos. Este apoyo en 
reconocimiento a su propia solidaridad de no 
haber dado de baja a sus trabajadores y se explica, 
desde luego, los mecanismos que acabo de 
describir, el monto, los meses durante que va a ser 
esa amortización de a partir del cuarto mes y aquí, 
como se menciona, las personas a partir del cuarto 
mes empezarán a pagar, en este caso, a la tasa del 
seis por ciento, ochocientos tres pesos, a una 
cuenta de la tesorería de la federación que se dará 
a conocer próximamente.  
Ahora, es importante decir, estos mecanismos de 
apoyo, estas formas de apoyar a las economías 
familiares y en este caso a las pequeñas empresas, 
son mecanismos que se van diseñando en el contexto 
de una epidemia, por eso es que solicitamos también, 
mucha consideración, comprensión, por ejemplo, 
tenemos habilitado una central telefónica, apareció el 
número antes, es el ochocientos seis veintitrés 
veintitrés veintitrés y la opción dos. Les pedimos 
mucha paciencia, se puede llegar a tardar un poco, 
por una razón, la central telefónica también está 
sirviendo para orientación médica para derecho 
habientes, también está sirviendo para otros 
programas que tenemos de COVID, las incapacidades 
a distancia, en fin, pero ahí se les puede dar datos si 
hay dudas, si hay dudas incluso por qué alguien no fue 
calificado. Ahí está el número ochocientos seis 
veintitrés veintitrés veintitrés con la opción dos.  
Entonces, si podemos regresar a la lámina. Entonces, 
una vez que se emite esta carta se le da a conocer y 
entonces ya se hacen los trámites a partir de 
Economía con Hacienda, para el depósito de los 
veinticinco mil pesos, a partir del lunes de la próxima 
semana. Si pueden hacer la siguiente.  
Esto nos parece muy importante destacarlo. Esos 
seiscientos cuarenta y cinco mil como mencionaba 
están distribuidos así por tamaño de la empresa 
vinculado al número de empleados que tiene. De uno 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 



97 

98 

 

a cin
cump
veinte
emple
grupo
despu
cálcu
ochoc
mes e
luego
para 
amort
notori
cinco 
es las
Hasta
tarde 
proce
cinco 
les pe
regist
son c
decir,
quien
solo p
tambi
tendrá
vincu
realm
que e
señor

Como 

partici

presen

interve

inform

peque

por la 

Así, e

Institut

y los t

nco, son q
plidos en e
e fueron e
eados. Ya
o más gra
ués más d
los que 
cientos tre
es del gru

o que cuan
los siguien
tización, 
iamente g
mil, pero 

s persona
a un cierre 

esto e
edimiento. 

que ya ha
edimos que
tro y si lo p
cincuenta y
 son las 
es debem
por el reco
én porque
á mayor im
ladas a 

mente la e
es la últim
r President

se a

pación 

ntar o a

endrían 

mar sobr

eñas em

emerge

el referid

to Mexi

trámites

A
quinientos 
estos tres 
ellos. Los 
 de cinco

ande, desp
e cincuent
he dado

es pesos a
po más gr

ndo es la ta
ntes grupo
pero que
rande este
más noto
s que ya 
del día de

s lo qu
Son sese

an sido val
e vuelvan 
pueden ve
y nueve mi
empresas 

mos empez
onocimient
e estamos
mpacto en
familias, 

conomía d
ma esa, s
te. 

advierte

del P

anuncia

y a se

re los cr

mpresas 

encia sa

do func

cano de

s que d

Audio 
cinco mi

meses de
que tiene
 a diez q
pués de d
ta. Todos l
, el seis
a pagar d
rande, de u
asa de inte
os, tambié
eremos d
e universo
riamente e
han mani

e ayer, a la
e llevába

enta y cua
lidados. A 
a ingresar
r, de los s
l empresa
más peq

zar a apo
to a su ac

s seguros 
n esas peq

a person
de nuestro

sería todo 

e, dura

Presiden

ar a los

ñalar qu

réditos q

que, au

anitaria,

cionario

el Segu

ebían c

 
35 

il. O sea,
e inicio de
en de uno
ue es el 

diez a cin
los datos, 
s por cie
después d
uno a cinc
erés se inc
n se incre
ecirlo po

o de los q
es la sigui
festado su
as seis trei
amos de
atro mil se
ellos son a

r para com
esenta y c
s de uno a
ueñas y a

oyarlos. In
ctitud solid
de que e

queñas ec
nas que 
o país. Me

por nues

ante la

nte de 

s titulare

ue la te

que se c

un con 

 conser

o le sol

uro Soci

cumplir 

, lo más 
l dos mil 

o a cinco 
siguiente 
cuenta y 
todos los 

ento, los 
el cuarto 

co, desde 
crementa 

ementa la 
rque es 
uinientos 
ente que 

u interés. 
inta de la 
l primer 

eiscientos 
a los que 

mpletar su 
cuatro mil 
a diez, es 
a ellos a 
sisto, no 

daria sino 
es lo que 
conomías 

mueven 
e parece 

stra parte 

a alud

la Re

es de la

emática 

comenz

la crisis

rvaron a

icitó al 

ial que 

las per

SU
Y

I

 
 

 

 

dida co

epública

as depe

a trata

zarían a

s econó

a sus em

Directo

explica

rsonas i

UP-REP-
Y ACUM

mágenes

onferen

a se li

endenc

r ese d

a entreg

mica ge

mpleado

or Gene

ra la me

interesa

-92/2020
MULADO

cia, la

imitó a

ias que

ía sería

gar a las

enerada

os. 

eral de

ecánica

adas en

0 
O 

 

a 

a 

e 

a 

s 

a 

l 

a 

n 



SUP-REP-92/2020 
Y ACUMULADO 

 

 
36 

obtener alguno de los créditos del Programa de Apoyo 

Financiero a Microempresas Familiares. 

99 Al hacer uso de la voz, el referido Director mencionó los 

estudios previos que diversas dependencias del Gobierno 

Federal realizaron para la implementación del programa de 

apoyo y, posteriormente, centró su intervención en explicar los 

detalles de la operación, requisitos y pasos a seguir para 

obtener el apoyo en la modalidad de “Crédito Solidario a la 

Palabra”, para lo cual se apoyó en una presentación que se 

proyectó en pantalla. 

100 Fue durante la exposición del Director del Instituto Mexicano del 

Seguro Social que se observó en una de las diapositivas de su 

presentación, la carta denunciada. 

101 Sin embargo, es importante señalar que, en el momento en que 

apareció en pantalla el material denunciado, el referido 

funcionario público sólo mencionó que se trataba de una carta 

que se emitía una vez que era aprobado el crédito, en la que se 

describían los términos y condiciones del apoyo —forma de 

pago y duración—.  

102 Esto es, el Director del Instituto Mexicano del Seguro Social 

continuó o mantuvo el discurso que venía exponiendo a lo largo 

de su presentación cuando apareció la carta en pantalla, en el 

sentido de explicar a los potenciales beneficiarios o personas 

interesas en obtener el apoyo anunciado, la operación del 

programa, los requisitos a cumplir y los pasos a seguir para el 
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determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de 

promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción 

constitucional correspondiente, y  

c) Temporal. Es relevante establecer si la promoción se 

efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a 

cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro 

del proceso, se genera la presunción de que la propaganda 

tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa 

cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período 

pueda considerarse el único o determinante para la 

actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del 

proceso, en el cual será necesario realizar un análisis de la 

proximidad del debate, para estar en posibilidad de determinar 

adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

106 Así, conforme a lo expuesto, este órgano jurisdiccional 

considera que, en el caso, pudiera actualizarse el elemento 

personal, porque la carta que apareció en una diapositiva de la 

presentación del Director del Instituto Mexicano del Seguro 

Social fue en su primer formato, el que contenía el nombre y 

cargo del Presidente de la República, por lo que se identificó 

plenamente a dicho servidor público al calce del documento. 

107 De igual modo, atendiendo al contexto en que se desarrolló la 

conferencia señalada por la parte actora, pudiera tenerse por 

colmado el segundo requisito de corte formal, el relativo a la 

temporalidad, pues en el momento de su realización, aunque se 

encontraban suspendidos por la contingencia sanitaria, 
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evidencia que no se trató de posicionar su contenido ante los 

miembros de la prensa presentes y los televidentes. 

111 Sobre esa base, esta Sala Superior considera que, la mera 

aparición de la carta denunciada en la presentación del Director 

del Instituto Mexicano del Seguro Social es insuficiente para 

acreditar el elemento objetivo de la promoción personalizada, 

pues no existen elementos suficientes que permitan determinar 

que la presentación de la carta en la aludida conferencia de 

prensa hubiera tenido la intención de vincular la ejecución del 

programa social con el Presidente de la República; sino que, 

atendiendo al contexto en que se desarrolló la conferencia de 

prensa, es dable concluir que se trató de un ejercicio de 

rendición de cuentas con la finalidad de dar a conocer el 

procedimiento para que a las personas interesadas en obtener 

el beneficio del programa social tuvieran pleno conocimiento de 

los requisitos y forma de operar el portal creado para tal efecto. 

112 De ahí que se considere que no asiste razón al partido 

recurrente cuando señala que los servidores públicos aludidos 

consintieron y avalaron el contenido de la carta, porque, se 

insiste, en ningún momento se hizo una especial referencia a 

dicho material y menos aún a su contenido; aunado a que, 

como se expuso en el apartado anterior, dichos funcionarios no 

tuvieron que ver en el diseño, elaboración y carga en el portal 

de internet del Instituto Mexicano del Seguro Social de la carta 

denunciada y su contenido, por lo que, existe la posibilidad de 

que, en el momento en que apareció la imagen del citado 
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entre otras cuestiones, comunicar programas y actuaciones 

públicas. 

117 Por tanto, resulta imposible concluir que, por haber estado 

presentes durante dicha conferencia y, en específico, durante el 

tiempo que apareció en pantalla la propaganda denunciada, 

hubieran participado o intervenido de algún modo en su 

contenido, que precisamente es el que fue considerado ilegal 

por la Sala Especializada. 

118 En tal virtud, como la conferencia de prensa en cuestión, no 

tuvo por objeto hablar de la carta o exponer su contenido, 

resulta evidente que ni el Presidente de la República ni el 

Director del Instituto Mexicano del Seguro Social estaban 

obligados a tener un deber de cuidado específico sobre dicho 

documento y su difusión. 

119 Consecuentemente, esta Sala Superior considera que los 

referidos servidores públicos no incurrieron en infracción alguna 

por el mero hecho de estar presentes y haber participado en la 

conferencia de prensa celebrada el pasado veintitrés de abril, 

en la que apareció la carta denunciada inserta en una 

diapositiva que formó parte de la presentación del Director del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

III. INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA. 

120 El Partido de la Revolución Democrática alega que la Sala 

Especializada omitió realizar un estudio integral de los hechos 

denunciados y no valoró debidamente las pruebas, ya que se 
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limitó a los medios de convicción relacionados con la 

conferencia de prensa del veintitrés de abril de este año. 

124 Por ejemplo, de la ejecutoria recurrida se desprende que se 

realizó un estudio de valoración exhaustivo en torno a los 

Lineamientos para la Operación del Programa de Apoyo 

Financiero a Microempresas Familiares. 

125 Asimismo, del fallo recurrido se advierte que la responsable 

valoró las constancias que le permitieron acreditar que, en 

ambas modalidades del programa de apoyo, se entregaron 

créditos en todo el país en los siguientes términos: 

• Modalidad microempresa familiar. Se entregaron 

381,300 créditos en total, por una cantidad de 

$9,532,500,000.00 (nueve mil quinientos treinta y dos 

millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Modalidad crédito solidario a la palabra. Se entregaron 

188,153 créditos, por la cantidad de $4,703,825,000.00 

(cuatro mil setecientos tres millones ochocientos 

veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 

126 De igual modo, para determinar la existencia de las cartas 

denunciadas, este órgano jurisdiccional advierte que la 

responsable no sólo valoró las declaraciones y en general lo 

ocurrido en la conferencia de prensa matutina del pasado 

veintitrés de abril, sino que valoró varias ligas de internet, 

correspondientes a diversos medios informativos en los que se 
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denunciados y, posteriormente, tener a la vista el contexto 

integral de las conductas reprochadas y los efectos que su 

despliegue pudieron haber generado en los procesos 

electorales locales en curso. 

129 Sin embargo, el recurrente se limita a señalar de manera 

genérica e imprecisa que la Sala Especializada omitió la debida 

valoración de las pruebas, pero no combate de forma frontal el 

estudio que en lo individual y en forma conjunta realizó la 

responsable del caudal probatorio y, menos aún, precisa las 

pruebas que fueron mal valoradas o la forma en que debieron 

analizarse; de ahí lo inoperante del alegato. 

F. Sentido de la resolución.  

130 Al haber resultado infundados e inoperantes los agravios de los 

partidos políticos recurrentes, lo procedente es confirmar la 

resolución impugnada, en lo que fue materia de impugnación, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 110, en 

relación con el 47, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Por lo anteriormente expuesto, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumula el recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador SUP-REP-93/2020, al diverso SUP-REP-

92/2020. 
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En el presente voto particular expondremos las razones por las cuales no 

estamos de acuerdo con la decisión mayoritaria. En específico, 

consideramos que no se puede limitar la responsabilidad de la infracción 

cometida exclusivamente al titular de la Coordinación Técnica de Difusión 

del IMSS. 

Lo anterior, por dos razones: a) el titular del Poder Ejecutivo Federal tiene 

un especial deber de cuidado y, por lo tanto, es acreedor de 

responsabilidad indirecta al permitir y fomentar la difusión de las cartas de 

aceptación; y b) la estructura orgánica del IMSS y las atribuciones 

conferidas a las y los servidores públicos de este organismo 

descentralizado permiten identificar a otros funcionarios responsables por 

la difusión de las cartas de aceptación. 

Para exponer lo anterior, primero, sintetizaremos los principales hechos e 

infracciones que se acreditaron ante la Sala Regional Especializada.  

Después, recapitularemos las principales razones que sostuvo la mayoría 

de la Sala Superior para confirmar que únicamente el titular de la 

Coordinación Técnica de Difusión del IMSS era responsable por la 

propaganda personalizada, así como por la indebida utilización de 

recursos públicos. 

Finalmente, desarrollaremos los dos argumentos señalados con 

anterioridad, que son las razones que sustentan nuestro disenso con la 

posición mayoritaria.  

1. Elementos demostrados ante la Sala Regional Especializada 

Al iniciar su análisis, la Sala Regional Especializada destacó una serie de 

hechos cuya existencia se había demostrado.  

En primer lugar, reconoció la existencia de un programa social 

denominado “Programa de Apoyo Financiero a Microempresas 
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• ¿El contenido de las cartas de aceptación que se podían descargar 

del apartado “apoyo a Patrones Solidarios” en el portal del IMSS 

constituía promoción personalizada del titular del ejecutivo? 

• ¿La difusión del programa de apoyo en redes sociales era violatorio 

del artículo 134 constitucional? 

• ¿Se utilizaron indebidamente recursos públicos para la difusión del 

programa de apoyo? 

• ¿Se vulneró el principio de imparcialidad al condicionar la entrega 

del programa de apoyo a que los beneficiarios estuvieran 

registrados en el Censo del Bienestar? 

Para responder a estas cuestiones, la Sala Regional analizó el contenido 

de las cartas de aceptación y observó lo siguiente:  

• En los modelos 1 y 2 el mensaje se redactó en primera persona por 

parte del titular del Ejecutivo Federal y contiene opiniones, así como 

deseos, de índole personal, atribuibles al mandatario. 

• En el modelo 3 se eliminan las opiniones y la carta es firmada 

únicamente por el Gobierno Federal. 

Derivado de este análisis, la Sala Regional Especializada concluyó que: i) 

las cartas de aceptación son propaganda gubernamental con elementos 

de promoción personalizada, ya que no tenía justificación jurídica la 

vinculación al titular del ejecutivo federal; ii) se usaron recursos públicos 

para la promoción personalizada; iii) la presentación del programa de 

apoyo en redes sociales no constituía propaganda personalizada, y iv) no 

se condicionó el programa social a personas inscritas en el censo del 

bienestar. 

Una vez acreditada la existencia de irregularidades, la Sala sostuvo que la 

responsabilidad por la confección y difusión de las cartas se limita al 

Coordinador de Difusión, ya que esa tarea corresponde a las actividades 

que cotidianamente realiza el área a su cargo. Además, argumentó que no 

se extendía la responsabilidad a otros cargos, dado que, para la tarea 
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En este tema, la postura mayoritaria reconoce que, al difundir propaganda 

gubernamental, todos los servidores públicos deben de mantener un deber 

de cuidado.  

Lo anterior, procurando evitar que en la propaganda se incluyan 

elementos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público.  

De igual manera, reconocen que este deber pretende evitar que se 

pongan en riesgo los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad en 

los procesos electorales, reconocidos en el artículo 134 constitucional. 

Después de identificar estas premisas, la mayoría concluye que el hecho 

de que el titular del Ejecutivo Federal y el Director General del IMSS 

estuvieron presentes en la conferencia de prensa matutina celebrada el 23 

de abril, no actualiza una violación a su deber de cuidado. 

Lo anterior, ya que, aunque se hubieran presentado las cartas 

denunciadas por parte de los funcionarios, solamente se mencionó la 

existencia de una carta, sin que se hubiera dado énfasis especial a ésta o 

expresado quién la firmaba. 

En consecuencia, la mayoría concluye que la mera aparición de la carta 

denunciada es insuficiente para acreditar una responsabilidad. Al 

contrario, lo vinculan con un ejercicio de rendición de cuentas. 

3. Razones del disenso 

A partir del contexto del caso y de los argumentos de la mayoría, 

expondremos las razones por las que estamos en contra de la sentencia 

aprobada. 

3.1 Responsabilidad directa del Director General del IMSS 

En primer lugar, consideramos que el estándar que propone la posición 

mayoritaria para la atribución de responsabilidad -demostrar que el 
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disuadir principalmente a las personas que se puedan ver directamente 

beneficiados de una indebida exposición personal. 

De lo contrario, una aplicación tan limitativa de la prohibición como la que 

se aplicó en el presente caso sólo generaría incentivos indeseables, ya 

que al determinar como responsables a aquellos sujetos de rangos 

inferiores, que fácilmente puedan ser sustituidos, se salvaguardan los 

intereses de sus superiores jerárquicos y, con ello, perpetúan el tipo de 

práctica que la norma busca erradicar.5 

Según la literatura sobre elección racional, los individuos evalúan la 

decisión de hacer una acción en relación con la oportunidad que tiene 

cada opción de brindarle un beneficio.  

 

La premisa central de esta teoría es que las personas son seres 

racionales con un comportamiento que puede ser controlado o modificado 

por la aceptación o aversión a un castigo. Debido a esto, todo lo que gira 

en torno a la sanción debe ser en cuanto a los elementos que puedan 

persuadir a quien infrinja la norma de hacerlo6. 

 

Los incentivos negativos que generaría esta falta de sanción a los 

funcionarios de cargos más altos se pueden ver a través del cálculo 

interno que hace el individuo o funcionarios antes de infringir la norma. En 

este cálculo se toma en cuenta la probabilidad de recibir una sanción (la 

eficacia de la autoridad responsable de un castigo), la severidad esperada 

de la sanción y la ganancia obtenida de cometer la infracción.  

 

En ese sentido, siempre que la ganancia obtenida de infringir la norma 

supere la posible sanción, quien quiera infringir la ley encontrará una 

                                                 
5 Esta posición se sostuvo, esencialmente, en el voto particular que emitimos en el SUP-
REP-37/2019. 
6 Nicole Myers: “Rational Choice and Routine Activities Theory”, Ministry of Children, 
Community and Social Services. Disponible en: 
http://www.children.gov.on.ca/htdocs/English/professionals/oyap/roots/volume5/chapter03
_rational_choice.aspx 
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consecuencia, el funcionario que realizó la presentación tiene 

responsabilidad al ser sabedor de su contenido y difundirlo. 

Por tanto, este funcionario es responsable ya que, durante el video de la 

transmisión de la conferencia, se advierte que después de la diapositiva 

de la carta, cambia a otra, sin embargo, el funcionario pide que regresen a 

la misma carta, con la finalidad de continuar exponiendo su contenido. 

Siendo que la carta estuvo expuesta en la conferencia durante 1 minuto 

con 40 segundos contemplando esos dos momentos. 

A partir de estos hechos, es posible concluir que la Coordinación Técnica 

de Difusión de la Unidad de Comunicación Social cumplió con la 

obligación de presentar la propuesta a sus superiores y, por lo tanto, estos 

también son responsables por la infracción en materia electoral que se 

generó con su difusión. 

Al respecto, se considera que este nivel de exigencia para determinar 

responsabilidad es proporcional a decretar la existencia de propaganda 

personalizada, porque más allá del carácter de superior jerárquico, en el 

peor de los casos se trataría de una omisión en la supervisión y 

capacitación en relación con los lineamientos para la expedición de 

propaganda gubernamental, lo que implica la responsabilidad de éstos al 

ser los encargados de velar que el organismo descentralizado opere 

dentro de los límites constitucionales. 

3.1 Responsabilidad indirecta del titular del ejecutivo 

Antes de expresar las razones que sustentan nuestro disenso, nos 

gustaría destacar que, en nuestra opinión, la sentencia aprobada por la 

mayoría no identifica adecuadamente el agravio expuesto en la demanda 

del expediente SUP-REP-92/2020. 

Según la sentencia aprobada por la mayoría, el agravio presentado por el 

PAN consistía en que la participación del titular del Ejecutivo Federal y del 

Director General del IMSS tuvo como fin difundir el contenido de la carta 
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a su favor o utilizar de forma indebida recursos públicos, como en el 

diverso 128.  

En el último artículo constitucional mencionado se prevé que todo 

funcionario público, antes de tomar posesión de su encargo, debe 

protestar guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. Además, 

como parte de la construcción del estado democrático y constitucional, 

todos los servidores se encuentran constreñidos por las normas. Así, se 

advierte que este deber reforzado de cuidado a cargo de los servidores 

públicos, sobre todo del titular del Ejecutivo Federal, emana de la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Partiendo de los precedentes de la Sala Superior, consideramos que en el 

caso concreto se faltó al deber de cuidado en atención a las siguientes 

razones. 

En primer lugar, aunque en la exposición de la carta en la conferencia 

matutina referida, el titular del Ejecutivo Federal no hizo mención expresa 

del contenido en específico de las cartas de aceptación, durante esa 

conferencia sí se mencionó la forma de ubicar este documento y la 

importancia que tiene dentro del procedimiento de obtención del apoyo 

económico. En consecuencia, la presentación durante la conferencia 

matutina favoreció a la difusión del promocional denunciado. 

En segundo lugar, la presencia de la figura presidencial durante la 

presentación del documento aumentó el impacto y el alcance del 

documento denunciado, dado que la persona firmante de la carta 

denunciada de origen, es decir, el titular del Poder Ejecutivo Federal 

ocupó un lugar central en la presentación pública del documento ante la 

opinión pública. 

Además, la falta al deber de cuidado no exige propiamente una 

vulneración a los bienes tutelados por la norma, sino que solo requiere 
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TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. 

 

 


